
Boletín Oficial extraordinario
PROVINCIA DE VALLADOLID

correspondiente ál Lunes 19 de Noviembre de 1906.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto ei programa á que deben 
sujetarse los exámenes de aptitud para los áe» 
fíretarios de Ayuntamiento en los Tribunales 
provincials, redactado por la Comisión de 
Jefes de Sección de este Ministerio que se 
nombró por Real orden de 14 de Septiembre 
último, y que competentemente ha presi- 
fiidoV. L:

Consideiando que dicho programa, forma, 
d^ en cumplimiento de lo prevenido en el 
^rt. 16 dei vigente Reglamento de 14 de Junio 
de 1905, responde á las necesidades marcadas 
®n»losarticules 17, 19 y 20 del mismo Regia- 
Saiuenío, constituyendo, por tant»», la base 
dnetrinat y técnica precisa para la pronta rea- 
i2aciou de loá expresados exámenes:

* onsiderando que, no obstante prevenir el
16 dei Reglamento citado que los Progra- 

’nas se publiquen con ocho mese de anlicipa- 
’’*nn á ios exámenes, en este caso se hace pre- 
*'*so adelantar la convocatoria por la imperiosa 
y^rgente necesidad de facilitar á los Ayuu- 
^‘‘’iiieatos personal apto para ser nombrado, 

provecho de la Administración municipal, 
P'^r haber justificado sus conocimientos y ap 
hUdes en las materias que se estiman conve- 
’^'’^ntes para el mejor desempefio del cargo:

^'•onsiderando que el Secretario de la Di- 
P’^laeion de Madrid forma parte del Tribunal 
l''’’*i«cial, como los de las demás Diputacio- 
"^®’ según el art 12 del Reglamento de refo 
^*^^'^' y, por tanto, no puede actuar en el j 

P®rior que ba de reunirse en lá misma época: ' 
Considerando que la Junta presidida por j 

V. I. para redactar el programa se ha hecho 
acreedora á la estimación de este Ministerio, 
como asimismo D. Francisco Ruano, Secreta
ria del Ayuntamiento de esta Corte, que ha 
coadyuvado con su reconocida competencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1 .® Aprobar el adjunto programa para que 
sirva en los exámenes ante los Tribunales 
provinciales.

2 .® Señalar la segunda decena de Marzo de 
1907 para la convocatoria y comienzo de di
chos exámenes, fijándose desde la fecha de esta 
Real orden hasta fin de Febrero como plazo 
improrrogable para solicitar del Presidente de 
los respectivos Tribunales actuar en los mis 
mos, á cuyo efecto los interesados formularán 
instancia documentada, con los justificantes 
de cuantos méritos y servicios deseen acredi
tar, para que, como circunstancia especial, se 
tengan en cuenta al relacionar los declarados 
aptos, conforme al art. 26 del ya mencionado 
Reglamento.

3,® Que el sorteo previo de aspirantes que 
previene el art. 23 se efectúe en la primera 
decena de dicho mes de Marzo, publicándose 
con la suficiente antelación y á la vez que los 
avisos de citación.

4 ." Que se constituyan con to<ia urgencia 
los Tribunales provinciales que no lo están, y 
especialmente el provincia! de Madrid.

5 .° Q le se sustituya en el Tribunal supe
rior al Secretario de la Diputación provincial 
de Madrid con el Oficial mayor de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

6 ° Que se den Jas gracias á V. I. y á los 
señores D. Juan Andrés Topete, D. Roman 
Martin Bernal, D. Francisco Ruano, D. José

Lon y Albareda y D. Jerónimo Montilla por la 
acertada redacción del expresado programa; y

7 .® Que asimismo se den las gracias á los 
individuos que forman los Tribunales provin
ciales de Albacete, Alicante, Avila, Baleares, 
Barcelona, Burgos, Cádiz, Canarias, Castellón, 
Córdoba, Cuenca, Gerona, Granada, Jaén, 
Leon, Lérida, Logroño, Málaga, Murcia, Ovie
do, Palencia, Santander, Segovia, Soria, Ta
rragona, Toledo, Valencia, Valladolid, Zamo
ra y Zaragoza, que han remitido sus progra
mas, en cumplimiento de los preceptos rogla- 
mentarios, demostrando celo espacial en el 
servicio.

De Real orden lo digo á V. L para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. Í. muchos años. Madrid 1.5 de Noviembre 
de 1906.—Dámla.—Sr. Director general da 
Administración.

PROGRAMA
PARA LOS

EXÁMENES DE ASPIRANTES A SECRETARIOS
DE AYUNTAMIENTOS QUE HA DE SERVIR PARA LOS 

TRIBUNALES PROYINCIALES

Gramática castellana.
Tema 1.°

Concepto general de la Grámatica.—Qué es 
idioma ó Lengua.—Clasificación de las Lenguas. 
—Formación de la Lengua castellana.—Sus ex
celencias,—Cómo se divide la Gramática.—Defi
nición, objeto y fin de la Analogía.—Elementos 
del lenguaje.—Palabras ó partes de la oración. 
— Division de ellas según las modificaciones que 
experimentan.—Importancia relativa que tienen 
en el discurso.
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Tema 2.®

Clasificación de las palabras ó partes de la 
oración en la Lengua española.—Bases para esta 
clasificación.—Cuántas son las palabras diferen
tes ó partes de la oración en la citada Lengua. 
Cómo se dividen las partes del discurso, o pala
bras que hay que considerar en cada una de 
ellas.—Origen, forma, cualidad, estructura y ac
cidentes gramaticales de las palabras.

Tema 3.®

Definición de la voz gramatical tomada en sen
tido etimológico.—¿Qué es Gramática en esta 
acepción?—¿Qué es Gramática en su significación 
más a mplia?—¿Qué quiere decir escribir correota- 
mento?—La Gramática ¿puede estudiarse como 
arte y como ciencia?—¿Qué se necesita para ha
blar y escribir bien una Lengua, atenióndose á la 
division tradioional.que de la Gramática se hace?

Tema 4.®

Del artículo.—¿CÔÏÛ.Q se define?—¿Cuántos y 
cuáles son?—¿Se antepone sólo al nombre?—Usos 
del artículo.

DeZ nombre.—Su definición y division en co
mún ó apelativo y propio, determinado é indefi
nido.—¿Tiene el artículo accidentes?—Casos en 
que debe omitirse, tanto en la conversación como 
en la escritura.—Del artículo determinado.—Oca
siones en que el artículo indeterminado ^expresa 
determinación.—Otra division del nomlÿ’e y ex
plicación de cada uno de los miembros de esta 
division.—Declinación de un nombre genérico.

Tema 5;® . ;

Del adjetivo.—Su definición y clasificación y 
géneros á que se aplica.—Cómo califican y grado 
de calificación.-Modo de formar el comparativo 
en Castellano. —¿Pueden llamarse verdaderos com
parativos los que forman la Lengua castellana?— 
Verdaderos comparativo-s de esta Lengua.-— 
¿Cuántas clases de superlativos tienen el idioma
castellano?—Formacióndelossuperlativos.—Irre- , . . - . - .....
gularidades en su formación.—Cómo se llaman ticipio pasivo. Uso del participio de presente y 
Tés adjetivos qu enopuedenfor marcninparativ o—^del-^o-^r etéri to como m o mb re y a dj e ti v o. - P ar ti- 
ni superlativo.— ¿Cuáles son éstos?—Su.s termina- " ..... ——
ciones.—Division de los adjeti vos en absolutos y
relativos.—Definición de los primitivos, deriva
dos, simples, compuestos, numerales, ordinales y 
verbales,—Formación de los aumentativos, dimi
nutivos y despectivos.—Adjetivos numerales, sus 
clases y advertencias sobre uno, ciento y otros 
que se encuentran en igual caso.—Usos de los 
cardinales y ordinales.—Numeración por cifras y 
■romana.—Accidentes del. adjetivo en general.— 
Formación del femenino.—Adjetivos de una sola 
terminación.—Formación del plural.

Tema6.°

Del pronombre.—Su definición.—Clases de 
pronombres.—Determinación de los que pertene
cen á cada clase.-Pronombres personales.-—Per
sonas gramaticales.—Declinación de los pronom
bres personales.—Pronombres demostrativos.— 
Pronombres posesivos.—Sus formas.—-Pronom
bres relativos.—Pronombres indeterminados.

Tema 7.°

Del verbo.—Su definición y . clasificación.—Di
vision y significación por su origen.—Idem por 
su forma. — Idem por su cualidad.—Verbo activo 
ó transitivo. — Intransitivo ó neutro, incoativo, 
desiderativo, frecuentativo, recíproco y reflexivo. 
Definición de cada una de estas clases de verbos. 
—Division del verbo atendida su estructura.— 
Verbo regular é irregular, omnipersonal, uniper
sonal y defectivo.—Definición de cada una de 
estas especies de verbos.—Persona, número, voz, 
modos, tiempos simples y compuestos.—¿Cómo 
denotan la acción cada uno de los modos?—Qué 
indica cada uno de los tiempos.—Formación de 
los tiempos simples y compuestos.

Tema 8.®

Conjugación del verbo.—Personas, tiempos, 
números y modos.—Valor de cada una de estas 
gormas verbales.—Letras radicales y terminaoio- 

neg,—Verbos regulares y verbos irregulares.— 
Ejemplos.— Verbos auxiliares,verbos sustantivos, j 
activos, pasivos ó impersonales.—¿De cuántos ' 
modos y formas puede oonjugarse un verbo? - 
Conjugación del verbo amar, para demostrar lo 
anteriormente dicho.—Observaciones sobre el 
verbo tener.—Irregularidades de los verbos na
cer, acertar, concebir, argüir, andar, desoír, con
ducir, salir, sentir, saber, querer, tener, decir ó ir. 
—¿Cuándo los verbos impersonales dejan de sor
lQ?__Pormacion de los tiempos del verbo.—-Qué ; deuto.—Qué palabras coucieitan con el verbo- 
es radical y qué terminación.—Diferencia entre , Cuándo el .sujeto es formado con dos o más 
tiempo simple y compuesto.—¿Cómo se forma en ; nombres en singular?—Si en el sujeto entrau dis- 
oasteUano la voz pasiva de los verbos?—¿Cuántas ; 
son las conjugaciones regulares en castellano?— i 
Qué son flexiones y qué desinencias —Flexiones 
verbales de la primera conjugación, de la segun
da y de la tercera.—Voces del verbo.

Tema9.®

Los verbos en que entra la palabra grafiar, 
como fotografiar, ¿disuelven el diptongo?-¿Qué 
verbos son los más propensos á disolver el dip
tongo, los en iar ú los en liar?—^¿Cómo se escri
birán la primera y segunda persona del indicati
vo de los verbos acentuar, atenuar, extenuar, in
sinuar, graduar, evacuar, desaguar y valuar?— 
Irregularidades de los verbos dar y acertrar, saber 
.y yacer, pedir, venir y dormir.—¿Por qué se su- 
primeji con frecuencia on la. oración y conjuga
ción los pronombres de primera y' segunda per
sona? Raíces de las irregularidades de los verbos 
y tiempos de la conjugación que tienen la misma 
irregularidad que cada raíz.—Clases de verbos 
irregulares que considera la Real Academia, in
dicandolos principales.

Tema 10.

Del participio.—(^vl&. es participio y por qué 
se llama así,-—Division y clasificación que e.dmi- 
te; ejemplos. -Terminación ele cada uno de ellos, 
—Terminación de los participios irregulares.—• 
Accidentes que tiene.—Ejemplos dé los termina
dos en tó, en só y chó.—Diferentes oficios del par- 

cipios irregulares.—Preposicimies inseparables. 
—Preposiciones castellanas.—La prep<)sicio:i en
el régimen gramatical.

Tema 11.

Del adverbio.—Su definición y función grama
tical que desempeña.—Su.s clases y cuáles com
prende cada una de ellas. Semejanza y diferen
cias del adverbio con el adjetivo.—Division del 
adverbio y advertencias sobre el uso de adónde, 
dónde, aquí, allí, cómo, jamás, aún, mucho, muy, 
no, tanto y cuánto. —Expresiones y modos adver
biales.—Formación de los adverbios en mente,— 
Adjetivos empleados como adverbios,-—Adver
tencias sobre el uso de algunos adverbios.

Tema 12. '

Preposición y conjunción.—¿Cómo se define la 
preposición y por qué se llama así?—Clases de la 
preposición.—Locuciones prepositivas.—Preposi
ciones que se emplean en composición, Qué cla
ses de relaciones expresan cada una da las usadas 
para los casos de la declinación.—Significación 
de las preposiciones ante, ba-jo, contra, desde, en
tre, hacia, hasta, según, sin, so, sobre y tras.—Pre
posiciones inseparables.—Definición de la con
junción y su oficio gramatical.—Semajaúzas y 
diferencias que tiene con la preposición.—Enu
meración de las oopulativas, disyuntivas, adver
sativas, condicionales, causales, comparativas, 
continuativas, dativas y finales más usadas.

Tema 13.

Interjección.—Su definición.—Sus clases.—De 
alegría, temor, burla, amenaza, incredulidad, ad
miración, pesar, aprobación, atención, desagrado, 
desprecio, deseo ó indignación. Figuras de dic
ción.—¿A qué se llama figuras de dicción ó me
taplasmos?—Clases y ejemplos.—Prótesis.-- 
Apéntesis.—-Paradoja.—Aféresis, sincopa, apó
cope.—Metátesis.—Contracción ó sinalefa.—Dié
resis y sinéresis.

Tema 14.
. Sintaxis.—Su significación, division y etimo
logía.—Sintaxi.s regular.—Quép irtes comprendo. 
—Orden de las palabras en la oración.—Sintaxis 
figurada.—Concordancias.—Sus clases y acci
dentes que admite.—Concordancias de las pala, 
bras variables.—Qué palabras conciertan con el 
nombre ó pronombre.—Si el adjetivo calificaá 
dos ó más nombres —-El relativo con su antece- 

tintas personas gramaticales 
omite generalmente el sujeto 

yasos en que se 
Définicion del hi-

pérbaton, la elipsis, pleonasmo, la silepsis yh 
traslación.—Qué se entiende por barbarismo y 
qué por solecismo.

Tema 15.

jSé^iméw.—Palabras regentes.—Palabras re
gidas.—Explicación y ejemplos de unas y otras. 
—A qué palabras rige el nombre —A cuáles el 
adjetivo.—A cuáles el verbo fustiutivo.—A cuá
les el verbo activo.—A cuáles el iutransitivo.— 
Régimen de un verbo á otro verbo.—Oñüio.s que 
desempeñan en el régimen la preposición y la 
conjunción.

Tema 16.

’ De la construcción y de las oraciones. — Divisiui) 
de la construcción.—Construcción regular.— 
Principios á que obedece.—Construcción figura
da: su fundamento.—Figuras de construcoieu.— 
Construcción, del nombre, pronombre y otras 
■partes de la'-oración antes del verbo.—Del verbo 
con las demás partes de la oración.—De iiuos 
verbos con otros.—Con los participios.—Del ver
bo con el pronombre.

De las oraciones.—Oración gi’amatióal.—Ele
mentos de que consta — Division de las o racimes. 
— Re.soluoion de la de activa en pasiva, y vice
versa.—Oraciones compuestas.—Ciasificiciou ch
ías oraciones por las clases del veroo —Dr icio- 
ños de gerundio y participio.—Oraciones da acti
va, de pasiva, de verbo sustantivo, de neutre,-^ 
reflexivo, de recíproco,"de modo Tmperiitivo, U8 
infinitivo, impersonal y de relativo.

Tema 17.

Análisis lógico.-—3n objeto. ■Qué es idea.-
—Qué es pro*Qué es juicio.—-Qué es raciocinio. - 

posición ú oración —Partos de que consta.
Complementos modi¡icativos. De régimen.—Com

plemento modificativo, determinativo, califioatiyu- 
circunstancial.—Directo óiudireoto.—Difereud®’ 
entre el sujeto gramatical y el lógico.

Tema 18.
Prosodia.—Objeto de esta parte de la Gramá

tica.—Cómo se dividen las palabras por razor 
del número de sílabas y por la oclooaciou o^ 
acento.

Del acento.—En qué se diferencia el aceuW 
prosódico del ortográfico.—La intensi lad dal to
no como elementos en que se b isa la preo-’ h*^ 
oasbeilan.a.—Gonoepto de la cuantid i l y del 3u0U| 

* to.—Sobre qué elementos de la palien redoaei 
acento y la cuanbi-lad.—-Ül isinoa non de 1-^'^ Pj*^ 
labras por el númerc de sílabas.—Idea de ^a 
cuantidad en la Lengua ca.stellan t.— Divisícu úy 
las sílabas por su cuantidad —Voces monnsilaJ^ 
cas que se acentúan —Qué palabras se aceo^»*^ 
se fin la Real Ac.id -mia de la Lengua.—^Q lé P^ 
labras llanas se acenrúiu, cuáles esdrujula-í^* 
A qué palabras llama la Roal Aca demia subió 
drújulas.’—Preceptos de la Real Academia f^^ ’■ 
las. vocales que forman diptongo y triptongo ^ 
sobre las vocales débiles y fuertes.— Reglan! 
bre los adverbios terminados en mente.

Tem.i 19.
Ortografía. - Importancia que tiene para 1^^ ® 

critura de un idioma.—La escritura castenau»^^^^ 
enteramente fonétic ? ¿se atiene adema*’ a ®.^g 

- principios?—Qué reglan, indepe;idienteine‘ñ'ó ^^ 
la etimologí'a, pueden darse para el empleió ^^^^ 

1 B.—Qué palabras se escriben generalmente:
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^j 4?, 5, H^ Oj^y Cjff.--Regias para eí uso de Ía 
Q,J,H, /, 7.—Cuándo se escribe M y no ÿ.— 
UíiO de la X.—Abreviatura.—Primera condición

Tema 23.

que han de tener las abreviaturas.— Cuándo se 
ha de abreviar, y cuándo no, la siguiente expre
sión: <Dios guarde muchos años»,—Abreviaturas 
de los sustantivos Majestad, Señoría, Merced, 
Santidad, Excelencia.—Abreviaturas que común
mente pueden usarse en.oficios y comunicaciones. 
—Cuando en el Dicionario de la Lengua se en
cuentran palabras escritas en dos formas, como 
armoní.a y harmonía, hierba y yerba, ¿á cuál se 
ha de dar la preferencia? ¿Por qu.é?—Acento pro
sódico.—¿Lo llevan todas las palabras? Acento or
tográfico. ¿Lo tienen todos los vocablos?—Divi
sion de las palabra.s según el acento.— Reglas para 
el uso de estos signos en lo.s escritos.— Reglas para 
el uso de r y rr.—Reglas para ei uso de la 11.—Sig
nos de puntuación.-—Explicación y uso de estos 
signos,—Qué es alfabeto y cómo se dividen las 
letras.—Principales diptongos y triptongos.

Tema 20.

Concepto de la concordancia.—¿Cuántos modos 
hay de concordancia?—Concordancia de los sus
tantivos y de los pronombres en la Lengua cas
tellana.—Concordancias del verbo oon el sujeto 
en nuestra Lengua.—Observaciones sobre estas

Objeto de la division, nomenclatura y . signo.
Definiciones especiales de la division cuan

do los términos son enteros.-—Division completa.
^Division incompleta.—Cociente entero y resi

duo de una division incompleta.-—Casos que se 
distinguen, en la division.—Regla para dividir 
números enteros cuando el cociente y divisor 
tienen una sola oifr.a.— Regla para dividir núme
ros enteros cuando el cociente tiene una sola ci
fra y varias el dividendo y el divisor. Modo de 
simplificar la operación.—Division de un número 
de una o dos cifras por otro de una cifra—’Divi
sion de un número compuesto por un dígito.— 
Casos particulares de la divi-sion.-—Alteraciones 
de! cociente coa respect) á los datos.—Indicar y 
re.solver problemas donde entren una ó varias de 
las operaciones de sumár, restar, multiplicar y 
dividir, razonando sobre "los mismos.

Tema 24.

concordancias.- Ooncordancia del sustantivo y
del adjetivo. Observaciones sobre ellas.—Con
curdauoia del artículo castellano con el nombre. 
—Concordancia del relativo.—En qué concierta 
con el antecedente.— En qué con el consiguiente. 
—A. qué llamamos antecedente y consiguiente 
del relativo.—Concordancia de -participio caste
llano con el nombre.—Observaciones sobre estas 
concordancias.

Aritmética y Contabilidad con relación á
los servicios dei Estado

Tema 21

Objeto de las Matemáticas.—Cantidad.—Su 
division en continua y discontinua.—Qué es me
dir una cantidad.—-Unidad, número.—Division 
del número en abstracto y concreto,—Numera
ción.—Su division en hablada y escrita.—Siste
ma demumeraoiou de que ordinariamente se hace 
Uso.— Modo de expresar en el sistema decimal 
los primeros números.—Decena.—Modo de contar 
Poi' decenas,— Modo de expresar los primeros 
numéros comprendidos entre cada dos grupos 
Omiseoutivos de decenas,—Centena,—Modo de 
contar por centenas— Modo de expresiir los pri- 
ineros números comprendidos entre cada dos 
grupos Consecutivos de centenas,—Millar.—Modo 
do Contar por millares y de expresar los números 
intermedios.—Millón.—Modo de contar por mi- 
n?“®® y de expresar los números intermedios.—• 
hdlon, trillón, etc.—Distintas clases de unidades, 
■'•problema.—Parte,s de qus consta un problema, 
"•bigiios que ae usan en .Aritmética para signifi- 

®‘‘r les raz mamientos.—Valor absoluto y valor 
ilativo de los números.

Tema 22. .

Operaciones fundamentales del cálculo aritmé- ' 
*’*.'^? '~"Cnántas son y por qué se llaman así,— Di- 
^‘8ion de estas operaciones,—Cuáles son de 
*?'■>»posición y cuálesde desconposicion.—Adición , 

anilla.—Signo, datos y resultado de esta opera- 
‘"\‘^ü‘ Casos que pueden ' ocurrir en la suma de 
’’Uveros enteros. — Reglas para efectuar la opera
tion. -Pruebas de la misma.—Relación que 
^^ardan los datos con el resultado.—Sustracción 
^ *t>ta de números enteros.—-Restar un número 

® otro dígito. -Sustracción de dos enteros cua-
•’^nier^.—Observaciones,—Prueba de la opera- 
^‘'“•—Multiplicación. —Datos, resultado y signo

tita Operación.,—’Reglas para efectuar la ope- 
cada uno’ de los casos.—Relación del 

o*y ^^^ factores. — Modo de efectuar la 
se ^j’^*^ filio de los factores e.s la unidad
^§áid:, de ceros.—Prueba.—Multiplicaciou de 
cac'*^^’^**^ P®’^ diez, ciento, mil, etc. -Multipli- 
«ül'’^ ^^ ‘^‘^^ números compuestos.—Casos parti-

*res.-...Q¡jjjQi,^g^^loneg,

Numéros quebrados.—‘Fracciones ordinarias. 
—Numeración de los quebrados.—Estructura de 
los quebrados —Nociente completo de una divi
sion. Reducción de quebrados impropios.—• 
Transformación de enteros ea quebrados.—Re
ducción de mixtos á quebrados.—-Comparación 
de dos quebrados.—Suma.—Casos que se distin
guen.—Quebrados que tienen igualesJenominado- 
r68. Quebrados que tienen distintos denomina
dores.— Reducción de fracciones á un común 
denominador. -Regla para efectuar esta opera
ción. ’Suma de numéros mixtos.—Simplificar
fracciones.

Tema 25.
Resta de quebrados.—Casos que se distin

guen en la sustracción de números fraccionarios.
—Resta de quebrados y mixtos.—Quebrados de 
iguales denominadores.—Quebrados de denomi
nadores distintos.—Sustracción de dos números 
mixtos.—Explicación y observaciones.— Multi
plicación de quebrados.—Casos que se distin
guen.—Regla para multiplicar dos fracciones.— 
Multiplicación de quebrados y mixtos.—Multipli
cación de un entero por un quebrado.'—Multipli
cación de un entero per un mixto.—Multiplica
ción de niimeros mixtos.

Tema 26.

Division de quebrados.—Casos que se distin
guen.—Regla para dividir una fracción por otra. 
—División de quebrados'y mixtos.—División de 
un entero por un quebrado—Division de un 
quebrado por un entero.—División de un núme- 
re mixto por un entero.—Division de dos núme
ros mixtos.—Observaciones.

Tema 27.

Cantidades decimales en general.—Definicio
nes.—Escritura de los decimales.— Numeración y 
propiedad delos decimales.—Operaciones con esta 
clase de números.—^Reduccion de los quebrados 
ordinarios á decimales y de las fracciones decima- 

: les á quebrado,s ordinarios.—Uso de la coma.— 
Adición de números decimales.—Sustracción y 
multiplicación de números decimales.—Casos que 
se presentan en la sustracción y multiplicación de 
decimales y regías para su ejecución —Division 
de decimales.—Casos quo se presentan en la divi
sion y de decimales y réglas para su ejecución.

Tema 28.

Fracciones decimales exactas.—-Fracción deci
mal periódica pura.—Fracción decimal periódica 
mixta.—Sistema métrico decimal,—-Su bise.— 
Clases de medidas que comprende.—Nomenclatura 
de sus múltiplos y divisores.—-Unidades d 4 siste
ma métrico.—Abreviatorás con que se expresan, 
—Medidas lineales métricas,—Medidas de capa
cidad,—Medidas ponderale,s ó de peso,—Sistema 
monetario español,—Especies de moneda.—Medi
das superficiales, cuadradas, agrarias y topográfi
cas.—Por qué forman de cien en cien sus multi- ! 
píos y divisores.—Medidas cúbicas.—Su relación j 
con las de capacidad y las ponderales.—Por qué ! 
forman de mil en mil sus múltiplos y divisores.- 5 
Medidas monetarias. j

Tema 29.
.^Jv/sitiilidad de los números.—Caracteres de 

divisibUidad por dos, tres, cinco, siete, once, etc.— , 
Elevaéiou á potencias de los números enteros.— 
Extracción de raíces de los números enteros._  
Raíz cuadrada.—Raíz cúbica.

Tema 30,

Numeración romana.—-Cifras de numeración.
-Sistema de escritura de números romanos.—- 

Razones y proporciones.—Definiciones.—Antece
dentes.- Consecuentes.— Razón aritmética ó por 
diferenciay geométrica ó por cociente.—Términos 
de la proporción.—Propiedad da toda proporción. 
—Determinar un extremo de una proporción.— 
Hallar un medio en una proporción.—Propiedad 
fundamental de las proporciones.—Hallar un tér
mino de la proporción conocidos los demás.—Eli
minación de los términos fraccionarios.—Regla 
de tres. -Preliminares.—Sus clases.—Aplicación 
de la regla de tres á las cuestiones más frecuentes 
sobre los fondos públicos, y en especial á los Mu
nicipios.—-Modos de resolver problemas de reglas 
de. tres simple.—Plantear y resolver problemas 
de regla de tres compuesta.—Aplicación de esta 
regla al cambio, ya sea directo ó indirecto, inte
rior ó exterior, á la par, coa beneficio ó oon daño. 

:—Resolución de problemas.—Proporción directa. 
—Proporción inversa.—Método de reducción á la 
unidad.

Tema 31.

Regla de interés.—Definición.—Regla de inte
rés simple.—Regla de interés compuesto.—Cuen
tas con interés para su abono á los contratistas de 
servicios municipales.—Método comercial.—Re
glas para calcular los intereses simples y com
puestos para el abono de los mismos á los acree
dores.—Cuentas corrientes para su abono á loa 
contratistas en los casos que proceda.—Distintos 
métodos, que pueden emplearse.—Regla de com
pañía.—Definición.-Tiempos iguales.—Capitales 
iguales.—Capitales y tiempos diferentes.— Regla 
de compañía simple y compuesta.—Particiones 
proporcionales y prorrateos con aplicación á los 
repartimientos vecinales y cupos de quinfas.

Tema 32.

Regla de aligación.—Definición.—Regla de 
aligación directa.—Idem inversa.—Hallar el pre
cio medio dadas las cantidades mezcladas y sus 
precios respectivos.—Conocido el precio medio y 
los de las especies, hallar la razón en que éstas 
se han de mezclar.—Regla de falsa posición.— 
Su division. Reglas para resolver problemas de 
falsa posición simple.—Idem compuesta.— Regla 
de aligación directa ó inversa oon aplicación á la 
^®y monetaria.—Regla conjunta de aplicación á 
los cambios y arbitrajes.—Descuentos de letras. 

Definición.—Negociación de letras con benefi
cio.—Idem con daño.

IVocíones de Derecho admiaisírativo y te- 
gislacioa provincial y municipal.

Tema 33.

Concepto del Derecho administrativo.—Refe
rencias de este concepto al del Poder ejecutivo. 
—Necesidad de una rama del Derecho relativa á 
la organización, funciones y procedimiento del 
Poder ejecutivo.—Relaciones 'del Derecho admi
nistrativo.—Relación oon el Derecho político.— 
Relación de la Administración con las entidades 
sociales.

Tema 34.
Factores integrantes de la Administración.— 

Cuestión sobre la codificación administrativa.— 
Regias que determinan la esfera de la acción ad
ministrativa. 'Materia propia de la Administra
ción.—Atribuciones de la misma.— Acción indi
vidual y acoion social.—’Acción admininistrativa 
y sus^ reglas de desenvolvimiento.—Caracteres 
esenciales de la Administración.

Tema 35.
Naturaleza de la Administración como poder» 

Caracteres de la Administración como poder,—»
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-^ 4 —
Ináepenáéncia y responsabilidad.—Facultades de 
la Admiui.'Straoion como poder.— Potestades ad
ministrativas.—De la unidad política y de la cen
tralización administrativa—-Difereaoia entre la 
unidad y la centralización.—Ventajas, inconve
nientes y límite de la centralización, especial
mente en cnanto afecta á la materia municipal. 
—Autonomía municipal y provincial, sus venta
jas e inconvenientes.—Regionalismo provincial y 
municipal.—Sus ventajas -é inconvenientes para 
la Administración y para los intereses generales 
del país.

Tema 36.
Procedimiéntos administrativos, especialmen

te en lo que afecta al régimen y materia munici
pal, teniendo en cuenta la.legislación vigente.— 
Potestad reglamentaria.—Su concepto y funda
mento.—Necesidad do los Reglamentos como 
complemento de las leyes.—Delegación del Poder 
legislativo en el ejecutivo.—Límites de la potes
tad reglamentaria.—-Condiciones y validez de los 
reglamentos y recursos contra los inconstitucio
nales.—Potestad imperativa y de mando, su con
cepto y formas.-^—Division de la potestad de man
do en discrecional y reglada.^—Potestad correcti
va y disciplinada.—^Potestad ejecutiva.—^Análisis 
de los actos que comprende.-Variedad do los ór
ganos administrativos.

Tema 37.
Elementos fundamentales para la más perfec

ta y conveniente organización administrativa.—• 
Nacionalidad y territorio.—Preceptos constitu
cionales en la materia.—Dificultad y reglas para 
establecer una buena division territorial. —Anti
gua y vigente division de nuestro territorio.— 
Legislación especial acerca de esta materia.— 
Limites provinciales. Legislación que rige.—Li
mites- municipales.—-Legislación que rige.

Tema 38.
De la jerarquía administrativa.—Su concep

to, sus clases y sus caracteres.—Conveniencias ó 
ventajas de la uniformidad, amovilidad, obedien- 
cia, residencia^ responsa bilíd a doom o caracteres' 
de la jerarquía administrativa.—Autorización 
previa para procesar á los funcionarios públicos. 
—Jerarquía administrativa vigente en España. 
—Diversas clases de la jerarquía administrativa 
y sus condiciones esenciales.—Deber de obedien
cia.—Deber de correspondencia.—Facultades, 
especifioándolas y determinándolas bien, del su
perior para suspender, revocar y reformar los 
actos.del inferior cuando constituyan derechos, 
cuando sean firmes ó cuando no afecten à dere
chos predeterminados.

' Tema 39.
Administración activa central.—Facultades 

constitucionales de alta inspección.—Objeto de la 
Administración central.—-De los Ministros.—Del 
Consejo de Ministros.—Naturaleza del cargo mi
nisterial.—Su- concepto.--Atribuciones genera
les y especiales.—Su importancia.—Revocación, 
rectificación y enmiendas de los actos ministeria
les, y cuándo procede.— Recursos de revision.— 
Cuándo procede y son admisibles en la Adminis
tración.—Procedimiento á que deben someterse 
y legislación que los regula.

Tema 40.
Responsabilidad ministerial.—Orga)iizacion 

de los Ministerios y sus distintas dependencias.—- 
Funciones propias de los mismos.—De los demás 
funcionarios de la Administración activa central. 
—Crítica de estas organizaciones y reformas que 
deben introducirse.—Del Consejo de Estado.—Le
gislación vigente por que se rige.—Casos en que 
es forzoso acudir á dicho Centro consultivo cuan
do se trata de materia municipal y provincial.— 
Autoridad y concepto de los actos del Consejo de 
Estado.

Tema 41.
De los Gobernadores civiles de provincia.—• 

Su nombramiento, autoridad y doble carácter.— 
Atribuciones de los Gobernadores y sus faculta

des, especifioándolas, en relación á cada ramo de 
la Administración.—Atribuciones y facultades 
especiales de estas Autoridades en lo referente á 
la Administración municipal y provincial, deter
minando las disposiciones vigentes en la materia. 
—Competencias.—Legislación que las rige.—Re
cursos contra las providencias de los Gobernado
res en esta materia.-Enmienda’y revocación de 
los actos de estas Autoridades.

Tema 42.
Administración activa local.—Su division en 

provincial y municipal.—Administración provin
cial.—Organización de las Diputaciones provin
ciales.—-Distritos y procedimiento electoral y le
gislación que regimenta cuanto á las elecciones, 
para constituirías, se refiere.—Incompatibilida
des.—Incapacidades y excusas.—Relaciones de 
las Diputaciones con los Ayuntamientos.—Sesio
nes de la Diputación.—Sus acuerdos.—Ejecución 
de los mismos.—Distintas índoles de recursos.— 
Plazos y procedimientos para entablarlos.—Con
tingente provincial.—Legislación referente al 
mismo.— Obligaciones que contraen las Diputa
ciones como consecuencia del contingente pro
vincial.

Tema 43.
De las Comisiones provinciales.—Su organi

zación.—Sus funciones como Centros consultivos. 
—Modos de funcionar.—Atribuciones de la mis
ma.—Sus facultades como Cuerpo administrativo. 
—^Como superior jerárquico de los Ayuntamien
tos.—Materias que compete á las Diputaciones y 
Comisiones provinciales.—Recursos que pueden 
entablarse contra los acuerdos de las Comisiones 
provinciales.—Procedimiento, plazos y legisla
ción que deben tenerse en cuenta para entablar 
dichos recursos.—Dependencia e independencia 
de las Diputaciones y Comisiones provinciales 
respecto al Gobierno.—Actos políticos que estas 
Corporaciones pueden realizar.

Tema 44.
Responsabilidad de las Diputaciones y Comi- 

8Íones provin-oiales, tant<) administrativa como 
judicial.—Notificación da las providencias ó 
acuerdos que adopten las Diputaciones y Comi
siones provinciales en materias da su propia 
competencia.—Materias en que proceden los re
cursos ante la Administración Central como Au
toridad superior, espe'úalmente en los casos rela
cionados con la Administración munioipeíL—-Ma
terias en que pone término el acuerdo de la Di
putación y la providencia del Gobernador cuando 
ésta procede en la vía administrativa.-—Legisla
ción referente á todos los extremos de este tema.

Tema 45.
De la Administración activa municipal.— 

Concepto del municipio.—Distinta naturaleza de 
los actos que realizan los municipios como enti
dades de carácter público.—Actos de la Admi
nistración municipal de gestion y de tutela.— 
Organización de los Ayuntamientos. —Procedi
miento electoral para la elección de Concejales.— 
Ley Electoral.—Adaptación de la misma á las 
elecciones municipales y legislación complemen
taria.— Plazos y procedimiento para recurrir con
tra las elecciones.—Funciones de las Comisiones 
provinciales en cuanto afecta al procedimiento 
electoral.— Recursos ante el Ministerio de la 
Gobernación.—-Incapacidades provenidas antes 
de la elección.—Procedimiento que debe seguirse 
para reclamarías.—Incapacidades sobrevenidas 
después de la elección.—Procedimi snto que debe 
seguirse para la incoación y tramitación do estos 
expedientes.—Incapacidades é incompatibilida
des reconocidas ya por la legislación complemen
taria del artículo 43 de la ley Municipal vigente.

Tema 46.
Modo de funcionar de lo.s Ayuntamientos.— 

Atribuciones de estas Corporaciones en asuntos 
de su sola y exclusiva competencia.—Definición 
de cuáles son los asunto.s y materias de la exclu
siva competencia municipal.—-Establecimiento y 
alteración de los términos municipales.—Casos de 

alteración de los términos muñioipáles.—Altera» 
cíon de los mismos por agregación ó segregación' 
de parte de un término municipal á otro.—Sn.' 
presión total de un municipio por agregación á 
otro ó á otros limítrofes,—Pase de un término 
municipal de uno á otro partido -judicial.-- 
Agregación de términos municipales á graudea 
poblaciones.—Deslindes de los términos munici
pales.—Procedimientos que debe seguirse cuando 
se trata de agregaciones y segregaciones, deslin
des y rectificaciones de límites municipales y L, 
gislacion de ley y complementaria que rige en la 
materia.—Alteración de capitalidades y sudé- 
gislacion especial.

Tema.47.
Naturaleza de los cargos ooucejiles.—Deber 

de residencia.—Licencias y sustituciones.—Va
cantes extraordinarias y cuándo procede la con
vocatoria para elección parcial.— De los habitan- 
tes de lo.s términos municipales.—Vecinos. — Re
sidentes.—Transeúntes.—■ Domiciliados.— Empi- 
dronamientos.— Estadísticas.—Derechos y ooli
gaciones de los mismos y legislación aplicable a 
la materia.—Ayutamientos.—Su organización co
mo Corporaciones y modo de funcionar de los 
mismos.—Su division en barrios,^distritos y ses- 
ciones.—Derechos y obligaciones de los habitan
tes de los términos municipales.—^^Juntas munici
pales,—Organización y legislación de las mismas. 
—Resultado que ha producido este organismo.— 
Policía urbana y Ordenanzas municipales.— Le
gislación acerca de la materia.—Empleados mu
nicipales.—Secretarios y Contadores.—Deposita
rios.—Legislación especial acerca de las materias 
que comprende el tema.

Tema 48.
Prestación personal.—^Asociaciones de muni

cipios.—Juntas administrttivas y comunidades 
de Ayuntamientos entre sí.—Lagislaoion espe
cial en la materia.—Sesiones y Comisiones de lo.s 
Ayuntamientos ordinarias, extraordinarias, pu
blicas y secretas.—M > lo de organizarse y fun
cionar las Comisiones municipales—Gbligioio- 
nes de los Concejales do autorizar los actos c;^ 
su firma. '

Tema 49.
Acuerdos de los Ayuntamientos.—Cuándo so» 

éstos’inmediatamente ejecutivos,—'Acuerdos qn» 
para ser ejecutivos necesitan la previa autoriza’ 
cion del Gobernador.—Puolicacioa y ejecuoiou 
de todos los acuerdos.—Mayoría necesaria pata 
tomar acuerdos en las juntas municipales.—-du^- 
pension de todos estos acuerdos.— Recursos pro
cedentes contra todos los acuerdos municipales y 
suspension de los mismos.—Procedimientcs que 
deben emplearse y .seguirse en estos casos y le
gislación especial referente à los mismos.

Tema 50.
Facultades de los Gobernadores para suspen

der, rectificar y anular acuerdos municipales-y 
Recursos contra acuerdos que, por la materia * 
que afectan, proceden ante los Gobemaduresi 
terminando con sus providencias la vía guberna
tiva.—-Recursos que proceden ante el Ministerio 
de la Gobernación y modo de ejecutarlos. —1^®' 
cursos contenciosos ante los Tribunales provin
ciales ó centrai.—Facultades de alta inspección 
para corregir infracciones de ley eu armonía con 
el artículo 85 de la Constitución, y legislación 
complementaria en materia municipal.

Tema 51.
Personalidad jurídica de los Ayuntamientos' 

Enajenaciones y permutas de bienes.—Actos qu^^ 
deben realizar los Ayuntamientos con arregle “‘ 
art. 85 de la ley Municipal vigente y su legW*' 
oion complementaria.—Autorizaciones 
gar y transigir pleitos y disposiciones especial^'’ 
acerca del particular y referentes además á F 
artículos 86, 87, 88 y 89 de la ley Municipal vi 
gente.

Tema 52.
De los Alcaldes.—Cuáles pueden ser de uo^®' 

bramiento de la Corona y cuáles de las Corpo’'^‘'

e
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ciohes.—Epocas en que deben haoerse los nom- 
braraieutos para constitución de las Gorporacio- 
jje¡,;—Necesidad de nombrar nuevos Alcaldes y 
casos y circunstancias en que esto se hace nece- 
safib.-^Booúrsos contra los nombramientos d? 
Aballes y cónstituoion de las Corporaciones.— 
Atítoridad á quien compete fallarlos.—Casos de 
excusas de Alcaldes y Concejales.—Procedimien
tos y recursos contra los acuerdo.? que adopten 
las Corporaciones' en esta materia.—Facultades 
y competencias de los Tenientes de Alcalde.—De 
los Síndicos.—De los Regidores 5’ de los Alcalde.? 
de barrio. — Depeudencia de ¡os Alcaldes y de los 
Ayuntamientos.—Responsabilidad de los Alcal- 
das y Ayuntamientos, bien administrativa ó ju
dicial.—Legislación especial y complementaria 
referente á todas las partes del tema.

Tema 63.
Suspensión de los Alcaldes.—Procedimiento

Bienes de las provincias y de los municipios 
1 según el Código civil. — Bienes y recursos muni- 
1 cipales. Propiedad municipal.— Bienes comunes 

y de Propios.—Bienes desamortizados y exentos 
de la desamortización.-Aprovechamiento de los 
bienes comunales.—Enumeración de los ingresos 
municipales en cuanto á bienes se refiere.—Ar
bitrios municipales.—Repartimiento general.— 

- J Reclamaciones sobro arbitrios ó impuestos mu
que debe seguirse en estos expedientes.—Auto- nicipales.—Bienes y recursos de las provincias, 
ridad competente para acordaría.—Destitución —Sus rentas, intereses y derechos.—Arbitrios 
deles Alcaldes.—Procedimiento y Autoridades j especiales, ordinarios y extraordinarios que pue- 
óentidades que pueden acordarla.—Suspension 1 den imponer las Diputaciones.—Legislación gQ- 
de los Ayuutamientos.—Procedimiento previo peral y complementaria que afecta el tema, 
que debe seguirse.—Autoridades competentes!
para ello.—Delegaciones dolos Gobernadores! Tema 59.
para la instrucción de estos expedientes.—Noce- ! i ' □ • . .
sidad ó no, según la legislanion actual, de que Haa?.S» distintas 
infoime en estos expedientes el Consejo de Esta- j . ' , i® y eieohos de los Ayuntamien-
do- Audiencia y dhensa de los susphsos- - Pla- Í°L ± ‘’^“11>1'>® vecina es --Intervencion y 
tos en que deben ser restituidos forzosamente, de 1 r;|,¿..j j„ ,'ii,^ '^^ °.i ^ ¡^ amionltara.
no haberse resuelto el expediente de suspensión. 7-Procedimiento y recurso de los propietarios si S^ *?0±;r®^^““l”i" d'
ne se les reconoce su derecho á ser reintegrados. píX/„7^en^.í «J’ <»^ «n® 7
-Destitución de los Concejales.-Proceditoiento *“ distingue.
vigente, según la ley, para estos casos.—Casos 1 Tema 60.
en que debe ser confirmada la suspension guber- ! .
nativa, bien por .hechos ú omisiones punibles ! Cementerios y sepulturas. ^Inhumaciones 
udministrativamente, ó por extralimitación grave I ®^humaciones. Quien las autoriza. Deberes 
con carácter político.—Legislación de ley especial i . r • i 
y Complementaria referente á todas las materias \ ‘Legislación general y especial acerca de 
de este tema. ! materias diversas de este tema.

Tema 54. | Tema 61.

De la Hacienda municipal con la legislación , ?®?I'’®??! ** intervención administrativa 
wmpleméntaria y aclaratoria de los artículos “ '®® Autoridades y Oorporaemues raunieipales,. 
132 al 137 de la ley Municipal vigente.-Regla- J Î “®lí“ 1"® ‘’•’~“ “doptarse en esta materia.- 
mentos especiales refe-enteí á contabilidad Su- ‘^*?'?'‘ ^ /"’. r®medics.-Mnuicipalizacion de 
nicipal._Kelaoiou mensual de <}astos.-Guentas ®®rvicios.-Legislacion extranjera, y especUl- 
auioioipales.—^Legislación de ley y complementa- 1 e i a laua,^ acerca e es e 
n» referente á esta materia. gislaoion especial acerca de la

1 tema.
Tema 65. i Tema 62.

De los contratos administrativos.—Servicios Expropiación forzosa por causa de utilidad 
que deben ser objeto de pública.—Sus períodos y trámites.-Incoacion y 

■Citación publica.—Guando procede la subasta y término de los expedientes.^Ensanche de gran- 
r 1 ? concurso.—Especialidad de los servicios ¿gg poblaciones.—Legislación general de obras 

alumbrado y limpieza.—Servicios referentes públicas referente á todas las obras y concesiones 
a ensanche _ de grandes poblaciones.—Contrata- de carácter municipal. '
won de servicios municipales.—Forma legal, ca- | ’ 1
ucter y requisitos esenciales de los contratos | Tema 63. 1
Municipales,—Efectos de los contratos adminis- ! n j j j i ,Irati vos.-Rasoision de los mismos.—Au tonda- Propiedad de las personas jurídicas .—Cuales
<1® que pueden acordaría.—Contratos especiales otXuad Ji vi? KdtadDan 1’ 1 gula su oapaciaaa civil.—racuitad de adquirir y .Sdaoi ^ “ y titulares.- ^^ bieues.-Capacidad para suceder por tes-
«Sr nwr^r'? / M* P “'TrA* tameuto.-Iutervenciou administrativa en la 
-W" “W'gatono de Médicos y Farmacéuticos, aplicación de mandas bouéñeasó de iiistroooioii.- 
1««^®“““ y 1’8>«1«<“O“ ®®P“‘®I Q®® "g® Sucesión a bin testato de los establecimientos be- 

’ • néficos y de instrucción.
Tema 64.

De la policía sanitaria.—Organización actual 
de los servicios sanitarios, tanto terrestres como 
marítimos.—Instrucción general do Sanidad vi-

Tema 53.
Servicios de higiene y sanidad municipal.—• 

y’íútaK? provinciales y municipales de Sanidad.— 
.ppeotores generales, provinciale.? y munioipa- 

®® de Sanidad.—Servicios de alcantarillado.— 
^ûeamiento y urbanización de las poblaciones, 

^beneficencia municipal.—Obligaciones de los 
L^'^^^^^^ióntos acerca de estos particulares y le- 

aoion de ley y complementaria que afecta el 
eiíia.—3ej^Q^ygj^Qj^ ^.^j^j-^^ ^ particular.—Oon- 

j. Plo de ambas.—Organización de ambas.—Esta- 
®^iúiíeiitos que afectan á cada uno.

Tema 57.
K' Alojamientos.—Quiénes están obligados á su- 

?^ y quiénes exceptuados.—Deberes delà Ad- 
*^Wacioii municipal acerca de la^ subaisten-

ciaà públicas, 'policía de abastos.—Pósitos pú
blicos ó intervención de lo.? Ayuntamientos en 
los mismos. -Contingente carcelario.——De las pri
siones,--—Intervención de las Autoridades admi
nistrativas en los establecimientos penales.—Cla
sificación de los misino.?.—Obligaciones do los 
Ayuntamientos ¿con respecto á las cároele.? y con
ducción, traslación y manutención de los presos 
pobres.

Tema 53.

y
y 

autoridad de los Ayuntamientos en los cemonte-

particular.—Le- 
materias de este

gente, relacionada con la ley Municipal—Consejo 
de Sanidad.—Juntas provinciales.—-Juntas muni- ■ 
oipales.—Inspectores generales de Sanidad pro
vinciales y municipales.—Servicios de higiene 
de la prostitución.—Servicios sanitarios que co
rresponden al Estado, respetando lo fundamen
tal de las leyes.—Policía sanitaria rural y urba
na.—Policía de cementerios.—Policía de enfer
medades contagiosas.—Hospitalidad domicilia
ria.—Policía Sanitaria epidémica exterior.—Sis- 
■temas ouarentenarios.— Aoordonamieutoi fronte
rizos.—Lazaretos.—Policía sanitaria alimenticia, 
—Policía sanitaria médica,

Tema 65.

De la jurisdicción contenciosa-administrati_ 
va.—Su Organización y legislación especial,— 
Caracteres que han de reunir las resoluciones, 
y especialmente las de carácter municipal para 
ser calificadas de contencioso administrativas.— 
Asuntos donde por virtud de algún precepto le
gal, que debe citars^ los acuerdos municipales y 
provinciales causan estado en el orden adminis
trative, siendo sólo objeto de reclamación oonten- 
ciosa.—providencia.? de los Gobernadores que 
ponen término á la vía administrativa y son ob
jeto de procedimiento'contencioso. —Organización 
actual de los Tribunales contenciosos, tanto supe
rior como provinciales.

Hacienda pública.

Tema 6^.

Definición de la Hacienda pública según la ley 
de Contabilidad.—Idea general sohre ia Organi
zación de las oficinas centrales y provinciales del 
ramo de Hacienda.—Presupuestos generales del 
Estado.— Su division.—Reglas para su forma
ción. Duración del presupuesto.—Deuda pública 
del Estado que puede constituirse á favor de los 
-^ytintámientos y origen de que procede.—-80 
por 100 do Propios.—Bienes de Beneficencia ó 
Instrucción pública.—Láminas intransferibles.— 
Reglas para su cobro y enajenación. — Agentes 
de los Ayuntamientos para el cobro y su legisla
ción especial.

Tema 67.

Las necesidades publicas.—Su concepto._  
Sus fundamentos.—Fines de los sujetos del de
recho publico.—Medios, casos y servicios.—Go
mo pueden obtenerse aquéllos y éstos.—Ordenes 
de necesidades.—Necesidades de constitución de 
los sujetos del derecho público.—Necesidades de 
la anulación del derecho y del poder.—Necesida
des ordinarias y extraordinarias.—Tendencia ge
neral del desenvolvimiento histórico de las nece
sidades públicas.

Tema 68.

Olasifioacion de los ingresos públicos,—Enu
meración de los compredidos en el presupuesto es
pañol.—Propiedad y posesión de tierra? labran
tías por el Estado.—Pinos políticos, económicos, 
sociales y fiscales de las mismas.—Montes públi- 
cos.—Misión del sujeto del derecho público res
pecto 51e su propiedad y de su aproveohmiento.

Tema 69.

^Preceptos fundamentales de la legislación es
pañola en materia de desamortizaoiou.—-Estado 
actual de la desamortización en España.—Los 
bienes de Propios.—Su estado actual.-Origen del 
20 por 100 del Estado.—Ingreso para el mismo 
Estado por este concepto,—Monto.? y plantíos._  
Legislación vigente.—-Montes exceptuado? de la 
venta.—Razón del 10 por 100 para el Estado de 
los aprovechamientos forestales.—Pesqueras.— 
Pesqueras del Estado.—Minas.—Orígenes diversos 
de la propiedad del Estado en las minas.—Fines 
de esa propiedad.—Explotación directa y arren
damiento de las minas y salinas del Estado.— 
Modos de explotarías.- -Rendimientos.—Edificio,? 
públicos.—Sus fines.—Industria.—Fines de las

1 manufacturas del Estado.

Tema 70.

9^^^^ ^^''^^^^*^‘ Gaja de Depósitos.—Padrón de 
edificios y solares.—Procedimiento para señalar 
el cupo. Reparto entro los contribuyentes de 
cada pueblo. Juntas periciales.—Funcionamien
to y atribuciones de las mismas.— Reglas para la 
evaluación de la riquíeza rústica y pecuaria._  
AmiUaramiento y sus apéndices.—Ideas de las 
partidas fallidas en esta contribución.—Perdo
nes que en ella pueden coucederse.—Su justifica
ción. — Reclamación de agravios.—Reglas para 
su sustanciación.—Gasa de la Moneda.—-Sus ser
vicios.—Ingresos con que figura.
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Tema 7 Í.

Disposiciones legales que establecen las foi- 
malidades con que los Ayuntamientos deben 
otorgar sus apoderamientos para la liquidación 
de sus bienes, expedición de las laminas y lemu- 
iieracion de los apoderados.—Contribución te
rritorial.—'Legislación vigente.—Bienes á que 
afecta cada contribución.—Exenciones^—Zona de 
ensanche.—Producto íntegro liquido imponible. 
—Tipo de gravamen.—Cuota para el Tesoro.— 
Recargos municipales y premio de cobranza. 
Registro fiscal.—Su tormacion.—-Alta y baja.

Tema 72.

Contribución industrial.—Ley y Reglaniento 
vigentes.—Personas sujetas ála misma. Distin
ta forma de hacerse efectiva esta contribución. - 
Prescripción.—Exenciones.-—Agremiaciones. 
Síndicos y clasificadores.—Procedimiento para 
su designación y formación del reparto de cuo
tas.—Tiempo- y forma para las reolama,ciones de 
agravios.—Clases no agremiadas. —Fijación de 
cuotas.—xAltas y bajas.—Partidas fallidas. Pa
drones y matrículas.—Idea de unos y otros. 
Contribuyentes que deben ser incluidos en ellos, 
—Premio de formación de matriculas.—Contri
bución de utilidades en lo que afecta á lo.s Ayun
tamientos.—Utilidades sobre sueldos de^ los cni- 
pleados municipales.—Sobre los empréstitos emi
tidos, por los.Ayuntamientos,—Impuestos de pa
gos al Estado.

Tema 73.

Impuesto de Consumos.—Idea del mismo y 
especies sujetas á él.— Cuotas.—Tipo de grava
men,—Medios que utiliza el Estado para hacer 
efectivo el impuesto.—Recaudación directa. 
Zonas y fielatos.—Circulación de especies. 
Tránsito.—Extrarradio.—Dérechos módicos.— 
Medios que la Hacienda concede á los municipios 
para recaudar por sí el impuesto.—Encabeza
mientos.—Sus clases.—Administración directa.— 
Conceptos generales.—Arriendo á venta libre.— 
Arriendo de venta exclusiva.— Repartos gremia 
les,—Reparto de vecinos.

Tema 74.

Reclamación de agravios.—Casos de rectifica
ción y anulación de repartos.—Distintas clases de 
depósitos autorizados y objeto de ellos.—B-ctos 
que constituyen defraudación.—Faltas adminis
trativas.—-Circunstancia modificativa.—Juntas 
administrativas.— Responsabilidad de los Ayun
tamientos por no satisfacer el cupo del Tesoro. ■ 
Legislación general referente al tema.

Tema 75.

Idea general sobre los impuestos de gas, elec
tricidad y carburo de calcio.—Idea sobre los 
transportes sobre la propiedad minera y explota
ción de minerales.—Sobre Casinos y Círculos de 
recreo.—Intervención de los Ayuntamientos so
bre cada uno de dichos impuestos.—Impuesto de 
cédulas personales.—Legislación vigente.-—Per
sonas sujetas á. impuesto.—Exenciones. Tipos 
de imposición. * - 

Tema 76.

Recargos municipales.—-Hojas declaratorias. 
_ Padrón y datos que debe contener.—Responsa
bilidad de los Ayuntamientos.—Renta de Adua- 
j^as.—Guías y vendis.—Marcbamo.—Circulación 
de mercancías.—Registro de ganados.—Impuesto 
de alcoholes.—Impuesto sobre el azúcar.—-Inter
vención de los Ayuntamientos en estos tributos.

Tema 77.

Impuesto de derechos reales.—Deberes do los 
municipios relacionados con el impuesto.—Res
ponsabilidad en que puede incurrir por su incum
plimiento.—Impuesto del timbre.—Legislación 
vigente.—Documentes gravados con el timbre en 
que intervienen los Ayuntamientos.—Deberes de 
los Alcaldes como Delegados del Director general 
del Tesoro público.-Proo^dimiento administrativo

de Hacienda.—Idea general de este Reglamento 
de procedimiento para las reclamaciones eoononii- 
co administrativas. —Idea del procedimiento eje
cutivo de apremio.

Tema 78.

Rendición de cuentas y documento de cargo 
y data.—Ordenador.—Examen y censura de las 
cuentas municipales.—Reparos y solvencia de los 
mismos.—Liquidación de los presupuestos muni
cipales.—Quién debe practicaría.—Documentos y 
justificantes que deben acompafiarse.—Distribu
ción de fondos municipales,—Su objeto.—Quién 
debe aprobaría.—Arqueo de fondos municipales. 
—Sus clases.—Quién debe concurrir cá ellos.— 
Forma en que deben practicar,se y datos que 
deben consignarse.

Tema 79.

Recursos ó ingresos con que cuentan los Ayun
tamientos para cubrir sus presupuestos,—Em
préstitos.—Emisión y medios de llevaría á cabo. 
—^Legislacion vigente.—Pagos en suspenso.—Li
bramientos interinos.—Cuándo proceden y forma
lidad á que deben sujetarse.—Transferencia y» 
suplemento do crédito.—Su objeto. Cuándo pro
ceden y aprobación que necesitan. —Nóminas de 
la contabilidad municipal.—Su objeto.—Datos y 
comprobantes que deben ofrecer.

Tema 80.

Qué se entiende por amillaramiento de la ri
queza pública y cómo se forma.—Cómo se hace 
la evaluación de la riqueza para el reparto^ de la 
contribución territorial de los pueblos.—Cómo se 
reparte la contribución industrial.

Tema 81

Contabilidad del Estado.—Instrucción que 
regula la contabilidad del Estado.—Contabilidad 
general.—Ley provisional de 25 de Julio de 1870 
y legislación complementaria de esa fecha en 
adelante.—Juicio crítico de la misma.—Asientos 
que comprende la contabilidad general.—Idem la 

“auxiliar.—Funciones del Tenedor de libros.— 
Modo de proceder en la contabilidad administra
tiva,—Apertura, balance general y cierre de los 
libros de contabilidad.—Procedimiento que deba 
obsorvarsa para efectuar esas operaciones.—Sis
tema de contabilidad denominado partida doblo. 
—Su fundamento y desarrollo.—Clasificación de 
las cuentas corrientes en partida doble.—Cuen
tas que comprende la contabilidad del Estado.— ' 
¿Quién las rinde?—Plazos para quedas entreguen 
los cuentadantes.—-Modo como funcionan las 
cuentas generale-s ó matrices.—Sistemas de conta
bilidad ó teneduría de libros más conocidos.

Tema 82.

Inventarios ó balance-s,—Diferencias entre los 
inventarios referentes á la contabilidad especu
lativa y los especiales en la contabilidad admi
nistrativa.—Apertura de los libros de contabi
lidad.—Modo de proceder en la contabilidad ad
ministrativa.—Formalización de actas de arqueo. 
Balances generales y cierre de los libros de con
tabilidad administrativa.—De los balances que 
deben acompañarse a los proyectos de ley de pre
supuestos.

Tema 83.

Ordenación de pagos.—Legislación acerca de 
la materia.—Legislación referente á la contabili
dad municipal.—Procedimientos y organización 
reglamentaria de la Administración municipal,— 
Modo de redactar un presupuesto y legLlacion 
que rige en la materia.—Gastos obligatorios y 
diferibles.—Especificación de los mismos y le
gislación que regula la materia con referencia á 
la Administración municipal,—-Contigente pro
vincial.—Legislación que regulada materia.

Tema 84.

Ordenación de los gastos del Estado.—Cuen
tas de Tesorería.—Fondos públicos.—Venta, com
pra y pignoraoion de valores del Estado.—Auior-

tîzaoioûôiS y anuaiidaàea.r^Éentas vÎtaliGia«.-*.î% 
la intervención del Estado y municipal.—De lag 
cuentas del Estado.—De la prescripción de crédi
tos contra y à tavor del Estado, y contra y à favor 
del municipio.—Relaciones de la oontabili-Ud 
municipal y provincial.— Propiedades y derechos 
del Estado.—Libros que deben llevará© en tuda 
Contaduría municipal.

I*eg;islacion general de los servicios 
del Estado.

Tema 85

Ferrocarriles.—-Líneas generales.—Sus conoG- 
sienes á Empresas ó particulares, con ó .sin sub
vención.—Su explotación.—Ferrocarriles secun
darios.—Idem particulares,—Tranvías.—Forma
ción de los expedientes de concesión.—Interven
ción de los Ayuntamientos.—Legislación general 
acerca de este tema.

Tema 86.

Policía do seguridad.—Orden público.—Auto
ridades públicas y fuerza pública encargada de 
su conservación.—Cédulas personale.s como docu- 
üientos de identificación.—Juegos prohibidos.—. 
Vagos'.---Suspénsion de las garantías constitucio
nales.—Estado de alarma.—Estado de guerra.— 
Resignación del mando de las Autoridades civíba 
en las militares.—-Prisiones y su objeto.—•Inter
vención en las prisiones de la Administración y 
de la Justicia.—De la prisión preventiva.—De la 
prisión represiva.-—De la detención gubernativa. 
—Sistemas carcelarios más ea vigor.—-De las 
multas gubernativas.—De las multas á laa Corpo
raciones municipales.—Atenciones municipales 
con referencia á las cárceles.

Tema87.

De là instrucción pública.—Su organización ea 
Españ-a con relación á los muuioipíóá."Tüstr.uc' 
clon primaria.—Deberes dedos municipios en es
ta materia —Organización de la Administraci'tíi 
central .en e.sta materia.— De la enseñ.anza púolh 
ca y .privada.—Clasificación da los estableci
mientos públicos y. privados.— Carácter obliga
torio y gratuito de los estulios de prim-era ense
ñanza.—Escuelas públicas de primera enseñanza 
y sus dependencias.—Escuelas Normales y ue 
párvulos de primera enseñanza y sus dependen
cias.

Tema 88.
Leyes de reunion, de asociación y da policui 

de espectáculos, con reUcion á los mnaioipiós.— 
Estado civil da las per-solías.—Su clasifioaoma 
como vecinos.— Derechos que confiare la vecinda 
y cargas que impone.—-C-anso de población,-' 
Cómo se forma.— Importancia de los mismos.— 
Censos electorales.—Procedimiento para inclusion 
y exclusion de los mismos.—De la nacionalidad ) 
de los Registros civiles.—Bagajes.—Obligaojone® 
de los organismos municipales y proviucialés ®'' 
esta materia,—Legislación especial acerca de &** 
materias de e.ste tema.

Tema 89. ,

El servicio militar ¿es obligatorio? Tienipn 
y duración del servicio.—A qué clases y situacio
nes pueden pertenecer los mozos comprendiQ.o 
en cada alistamiento.—Situaciones activas y en 
reserva.—Con pié individuos se reemplaza., 
fuerza del Ejército.—Ingreso voluntario en el^ -^J® 
cito. En qué casos les será de abono el ''^^’^L 
que hayan servido como voluntarios á los qm- «.¡^ 
corresponde por suerte ingre-sar en ks 
armados.—Formación del alistamiento. Que e^ 
montos han de utilizar.se para llevarle á efectji. 
Qué mozos han de ,-er incluidos.—Urden para 
clasificación en el alistamiento.—-Regias p»^ 
clasificar la residencia.—Quiónes han ‘^^ ^‘"'l? gj 
rrir á la formación del alistamiento. ^i 
han de autorizar el acta correspondiente.-^ t 
ponsabilidad por omisiones indebidas. -^ 
miento para la rectificación del
Mozos que han de ser excluidos.— ¿Puede»
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i Instancia de parte y de oficio?—En qué forma, 
han de ser citados para el aoto del sorteo los mo
zos alistados.—Reclamaoiones relativas al alista
miento, su tramitación y resolución.—Competen
cias relativas al alistamiento.—Orden de prefe
rencias. que ha de tenerse en ouehta para su deci- 
íion.—Procedimiento para resolver la çompeteri- 
oia entre pueblos de una misma ó de distinta 
provincia.

. Tema 90. "

Del sorteo.—Modo d-e practicarlo.—A quién 
compete anular el sorteo y en qué caso.—En qué 
casos procede el sorteo supletorio.— Modo de efec
tuarlo; copias del acta de la clasificación y de
claración de soldados.—De las exclusiones del 
servicio por defecto físico y por defecto de talla. 
—Exclusion de religiosos y de operarios de esta
blecimientos industriales.—Exclusiones del ser
vicio militar de mozos que están sufriendo con
dena y de militares.—Revision de los mozos de-, 
clarados por los Ayuntamientos soldados condi
cionales y excluidos temporal ó totalmente del 
servicio militar.

Tema 91.

De las excepciones del servicio activo en los 
Cuerpos armados.—Quiénes están exceptuados 
del servicio activo por la ley en los Cuerpos ar
mados —Reglas para aplicar las excepciones del 
«ervício activo en los Cuerpos armados.—Proce
dimiento para la talla y reconocimiepto de los 
mozos ante los Ayuntamientos.—A quién corres
ponde la prueba de las excepciones.—-Sucinta re
lación de las diligencias y documentos que han 
de contener los expedientes de excepciones y su 
tramitación.—Quiénes pueden formular oposición 
y en qué forma.

Tema 92.

Clasificación de dos hermanos de la misma ó 
distinta edad en un mismo alistamiento.—En 
qué día han de concurrir las circunstancias que 

.en sus respectivos casos exige la ley para el goce 
de una excepción.—Obligaciones de los mozos á 
quienes se hubiese otorgado alguna de las excep
ciones contenidas en el art. 87 de la ley.—'Cuán
do ha de verificsrse la clasificación y declaración 
desoldados y resolverse sus incidencias.—Conoe- 
j«le» que no pueden tomar parte en el acto.— 
Por quiénes han de ser sustituidos.—En qué ca- 
ío-i son ejecutorios los fallos que dicten los 
Ayuntamientos.— Reclamaciones.—-Excepciones 
»’obrevsnidas después de la declaración de solda
dos y ante.s de la víspera del día señalado para 
ti'asladarse á la capital los mozos.—De las excep
ciones sobrevenidas después de la víspera del día 
citano.—A qué mozos considera la ley prófugos. 
—Procedimiento para declarar prófugo á un 
niozo.

Tema 93.

í)*» la traslación de los mozos á la capital de la 
provincia.—Mozos qne han de presentarse ante 
hs Comisiones mixtas y en qué día han de hacer- 
lo.—Prevenciones legales acerca de la conducción 
de los mozos y documentes de que ha de ir pro- 
^'8to el comisionado.—Comisione-s mixtas de re- 
'’Iníamiento.—Facultades y competencia de las 
Cismas.—Del juicio de revision de exenciones y 
^^cepeiones,—¿Son ejecutivos los fallos de las 
^cmi^iones mixtas?—¿Qué recursos concedo la ley 
®f’ntra las resoluciones de las Comisiones mixtas? 
^lEl ingreso de los mozos en Caja.—¿Es obliga-

su presentación?—¿Qué documentos deben 
’‘®nntir á los Jefes de las zonas los Comisiones 
^ixta<?—¿t3n qué forma ha de verificarse el in- 
^'u^^ efectos produce éste respecto á los 

díidos útiles y á los que quedan en situación de 
Depósito?

Tema 94.
. TramitHcion de los expedientes de exoepcio- 

®’úne8 sobrevenidas después del ingreso en Caja. 
^Circunstancia precisa para que puedan otor- 
6&r8e,-~Cuándo son baja en los Cuerpos los que 

obtuyieron la excepción.:—Del señalamiento del 
contingente para el Ejército.—Cómo se/fija el 
cupo de cada zona en el repartimiento general. 
—-Disti’ibucion del cupo señalado á cada zona.— 
De la redención y de la .sustitución.—Competen
cia de los Tribunales de justicia respecto de los 
delitos-4a© se. cometan con- ocasión de la ley. de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército ó para 
eludír su cumplimiento.—Con arreglo á qué 
cuerpos legales se castigan los delitos ó faltas 
que no teniendo carácter militar se cometan en 
la ejecución de las operaciones del reemplazo.

Tema 95.

. Industrias.—^Clasificación da éstas bajo el as
pecto administrativo,—Industrias monopoliza
das, reglamentadas y libras.—Industrias agríco
las.—Ganadería.—Asociaciones de ganaderos.—■ 
Servidumbres pecuarias.—Granjas agrícolas.— 
Servicios agronómicos.—La cuestión social y el 
mejoramiento de la clase obrera.—Obligaciones 
de los municipios con los obreros.—Legislación 
acerca de este tema y reformas sociales.

Tema 96.

Por quién han de ser elegidos los Diputados 
á Cortes.—-Número de candidatos que puede vo
tar cada elector.—A quién representan, una vez 
elegidos.—Division de los términos municipales 
en distritos y secciones.—Corporaciones que 
pueden eonstituirse en colegios especiales para 
la elección de Diputados á Cortes.—Requisitos 
precisos para ser comprendido en el censo electo
ral de colegios especiales.—Entidades á las que 
atribuye la ley la formación de los censos espe
ciales.—Bajo qué base se hace su rectificación. 
—Reclamaoiones de inclusion y exclusion.—-Di
vision del cuerpo electoral de los oclegios espe
ciales para las votaciones.—Epoca en que debe 
hacerse.—Designación de Presidentes ordinarios 
y suplentes de las Mesas electorales.

Tema 97.

A qué reglas han de ajustarse las Mesas y los 
procedimientos electorales en los colegios espa
ciales.—Cuándo pueden comenzar á funcionar los 
colegios especiales.—-Bajas definitivas en el cen
so general de los que hubieren solicitado la in
clusion en alguno especial.— Requisitos prelimi
nares para las elecciones de Diputados á Cortes 
(art. 19 do la ley del Sufragio universal).—-Cons
titución de las Mesas electorales.—Número mí
nimo de Interventores y suplentes.—-Proclama
ción de candidatos para Diputados á Cortes.— 
Quiénes pueden serio.—Efectos de la proclama
ción.—Los candidatos ¿pueden ser representados? 
Quiénes tienen derecho á designar Intervento
res; en qué número.—Ante quién y en qué forma. 
—Qué condiciones se requieren para ser Inter
ventor.—Facultades y deberes de la Junta pro
vincial en la designación de Interventores.

Tema 98.

Qué documeut-o sirve de credencial á los In
terventores.—Quiénes pueden pedirlo.—¿Es re
nunciable aquel cargo?—Ante quien ha de hacer- ( 
se, en qué forma y tiempo. —Obligación de los 
Alcaldes respecto á la designación de locales para 
las elecciones de Diputados à Cortes—A quién 
corresponde hacer la convocatoria para la elec
ción.—¿Es simultánea la votación en las seccio
nes?—Horas en que aquélla ha de comenzar y 
cerrarse. —¿Puedo suspenderse la votación en las 
elecciones de Diputados á Cortes?—En su caso, 
á quien corresponde y formalidades que se han 
de llenar.—En qué forma y bajo qué reglas ha 
de efectuaree la votación.—Cómo sé acredita el 
derecho á votar en las elecciones de Diputados á 
Cortes.—¿Tiene facultad la Mesa para exigir al 
elector la identificación de su persona?—Qué 
procede si otro elector l'a negase.—¿Puedo votar 
cualquier elector en más de una sección?—En 
caso negativo, en cuál ha de prestar el sufragio. 
—Qué requisitos han de cumplirse y resoluciones 
que deba adoptar la Mesa acerca de la identidad 
de los electores, contra la que se hubiese reola- 
mado.—LegiMaoion de Senadores. '

Tema 99.

Definición de los bienes de Propios y de 
aprovechamiento común.—Baldíos.—Colonias 
agr.ícolas.—De las cargas públicas municipales.— 
Clasificación de cada una do ellas.—De los bienes 
públicos.—De los bienes de Corporaciones. —De 
las vías da comunicación.—Correos.—Telégrafos 
y Teléfonos.—Cables submarinos.—^Deberes de 
la Administración general y local en la materia.

Tema 100.

Libertad de imprenta.—Clasificación de los 
impresos.—Propiedad literaria.—Tratados inter
nacionales sobre la propiedad literaria.—Legisla
ción referente á la materia de este tema.

Tema 101.

Explotaciones industriales de los municipios, 
en especial de la panificación y fábricas de alum
brado.—Legislación sobre tahonas reguladoras, 
servicios de mataderos, lavaderos y baños.—Ca
nalización de aguas potables.

Tema 102. .

Legislación especial do las aguas, tanto te
rrestres como marítimas. - Extension del domi
nio publico respecto á las terrestres. —Aprovecha
mientos comunes y especiales de las misma.s y 
su administración y jurisdicción.—De las servi
dumbres legales en materia de aguas.—Enumera
ción y estudio do las establecidas en utilidad pú
blica y en interés privado.

Tema 103.

Do las minas.—Considoracione.s gonerale.s 
acerca de esta materia. —Autoridad y jurisdicción 
en minoría.—Actos en que deben intervenir los 
Ayuntamientos en esto particular.—Legislación 
especial y complementaria á la misma matoria.— 
Clasificación do los bienes llamados del Estado.— 
De lo.s bienes llamados baldíos.— Su concepto y 
situación legal.

Tema 104.

Do las elecciones de Senadores.—Electores y 
elegibles en las mismas.—Listas para la eleccron 
de compromisarios.—Elección do compromisarios. 
—Misión do éstos.—Legislación referente al tema.

Disposiciones relativas á los servicies 
encomendados al Secretariado,

Tema 105.

Organización del Cuorpo de Secretarios do 
Ayuntamiento.—Legislación dolos derochos do los 
mismos desdo la Constitución de 1812.—Recla
maoiones y recursos contra los nombramientos.— 
Incapacidades ó incompatibilidades.—Exceden
cias.—Punciones, deberes y atribuciones de los 
Secretarios. Redacción do actas y todas las for
malidades que dobon reunir estos documentos.— 
Aprobación de los mismos y requisitos necesarios 
para su loga! validez.—Comunicación de acuer
dos y expedición de certificaciones, especificando 
la legislación vigente en la materia.

Tema 106.

Archivos municipales.—Ejecución y roiiliza- 
cion de acuerdos y notificación de los mismos.— 
Juntas municipales.—Sus obligaciones respecto á 
ellas.—Expedientes de consumos.—Amillara- 
miento y sus apéndices.—Legislación especial 
referente al tema.—Actas.—Requisitos legales 
que deben tener Jos libros donde se transcribe.— 
Responsabilidades de los Seretarios de Ayunta- 
mientos por cuanto afecta á la redacción de los 
mismos.—Funciones que los Secretarios deben 
realizar en los puntos donde no reside Notario 
público.
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Tema 107.

Reseña de las diferentes vicisitudes por que 
ha pasado la legislación municipal de España 
desde las Corces de 1812, y principio que informa 
la ley Municipal vigente.

Tema 108.

Guardas particulares.—Su carácter y atribu
ciones.—Guardas jurados.—-Su nombramiento y 
servicios encargados á su custodia.—Guardas 
municipales del campo.—Nombramientos.— 
Atribuciones.—Por quién están pagados.—Guar
dia civil.—Sus atribuciones y legislación por

^8 —
que se rigen.—Sus relaciones con los Alcaldes.— 
Comunidades de labradores.—Intervención que 
pueden tener en la policía rural y forestal.

Tema 109.

El Secretario de Ayuntamiento con relación á 
la Junta municipal de Instrucción pública.—Idem 
á la local de Reformas sociales.—Idem á la local 
de Protección á la infancia.—Idem á la municipal 
de Sanidad.—Idem á la del Censo electoral.

Tema 110.

Misión de los Secretarios de Ayuntamiento 
en los expedientes posesorios.—B’'unciones nota-

1 riales del Secretario de Ayuntamiento.—Cuándo 
j proceden y sobre qué materia recaen.— Uedac. 
í cion del acta de una sesión.—liedaocion del acta 
j. de una sesión de la Junta municipal.—.Respon, 
í ¿abilidades en que iucurreu los Secretarios de 
: Ayuntamiento.—Legislación referente al teína.
p Madrid 15 de Noviembre de 1906—El D¡. 
L rector general de Administración, Alvaro Ló< 
lí pez Mora.

('GflceíflS del 16 y 17 de Noviembre de 1906.)

Imprenta del Hospicio provincial de Valladolid.
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